
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso Ejecutivo Nº 11001400300220220019400 

 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 

la parte demandada formuló en tiempo excepciones dentro del presente 

asunto. En consecuencia:  

 

1. SE CORRE TRASLADO de las excepciones de mérito propuestas 

por los demandados (Num. 012 y 013, C.1) por el término de DIEZ (10) 

DÍAS, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 443 del C.G.P., el cual 

se surte con el presente auto. 

 

2. Por secretaría adjúntese el traslado respectivo a este proveído y 

publíquese en forma conjunta en la página web de la rama judicial. 

Contrólense los términos y garantícese el acceso a la parte ejecutante a la 

totalidad de las pruebas aportadas por los demandados. 

 
3. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho, para 

continuar con el trámite del asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE,    
 

   
 
 

 
 
 

 
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ  
K.A. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 
90 hoy 28 de noviembre de 2022, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 
Secretario 
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REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE: BENIGNO CARDOZO GONZALEZ
DEMANDADOS: AUTO S LINE S.A.S. Y OTROS (CONTESTACION DEMANDA)

BARRAGAN GOMEZ ABOGADOS ASOCIADOS SAS <procesosbarragangomez@hotmail.com>
Lun 3/10/2022 1:41 PM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Luis Antonio
Bonilla Ballesteros <Luisbonilla_abogado@hotmail.com>;benignocardozo@hotmail.com
<benignocardozo@hotmail.com>
Señor Juez, 
Reciba un cordial saludo, 

Mediante el presente me permito adjuntar archivo en pdf que con�ene CONTESTACIÓN DE
LA DEMANDA Y SUS ANEXOS, lo anterior para que sea tenida en cuenta dentro del proceso de la
referencia. 

Gracias por su colaboración, 

A�e: 

DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO
Abogado
Cel. 3102878216 

POR FAVOR ACUSAR DE RECIBIDO
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DOCTORA 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.                                  S.                              D. 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BENIGNO CARDOZO GONZALEZ 

DEMANDADOS: AUTO S LINE S.A.S. Y OTROS 

EXPEDIENTE: 2022-00194 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

 

DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO, mayor de edad, residenciado y domiciliado en la ciudad de 

Zipaquirá, identificado con cedula de ciudadanía número 11.348.611 de Zipaquirá, abogado en ejercicio, 
portador de la T.P número 95.785 del C. S. De la J, obrando en mí condición de apoderado especial de los 

demandados AUTO S LINE S.A.S., sociedad legalmente constituída, con domicilio principal en la ciudad 

de Bogotá, identificada tributariamente con el NIT. 901.234.483-7, representada legalmente por HECTOR 
IVAN HUERFANO GOMEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 1.077.033.105; RUBEN DARIO AVILA PULIDO, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 19.492.120 y LIDA YAMILE 

PEDRAZA MACHUCA, mayor de edad, con domicilio y residencia en Tunja Boyacá, identificada con la 

cédula de ciudadanía 23.857.103, mediante el presente escrito y en forma respetuosa, me dirijo ante su 

Honorable Despacho con el fin de dar contestación a la demanda ejecutiva de la referencia, 

oponiéndome desde ya a todas las pretensiones de la demanda por carecer de fundamento fáctico y 
legal, para lo cual me fundamento en lo siguiente: 

 

A LOS HECHOS 
 

Los hechos de la demanda los contesto así: 

AL HECHO 1: Es cierto. 

AL HECHO 2.: Es cierto. 

AL HECHO 3.: Es cierto. 

AL HECHO 3. a.: Es cierto. 

AL HECHO 3. b.: No es cierto, prueba de esta afirmación la encontramos en la factura electrónica 

aportada como anexo de la demanda, expedida por el señor demandante, concretamente la factura 
B-8156 de fecha 9 de febrero de 2022. 

AL HECHO 4.: No es cierto y debo indicar que el señor CARDOZO GONZALEZ ha instruido mal al 

profesional que lo representa brindándole una información falsa, solo en búsqueda de satisfacer sus 
pretensiones económicas y causar un grave perjuicio a la aquí demandada, deberá el señor 
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demandante aportar cada una de las cuentas de cobro a las que hace referencia con la debida 
constancia de recibido por parte de la aquí demandada. 

AL HECHO 5: No es cierto, ya que la sociedad demandada para el día 27 de septiembre del año 2021 
procedió a enviar carta al señor CARDOZO GONZALEZ en la que en forma clara y expresa le informaba 
acerca de la entrega de la bodega y lo referente al pago de la cláusula penal pactada 

contractualmente, de igual forma se le envió un comunicado por la compañía de correos 
Interrapidisimo con documentos contentivos de un acta de entrega y recibo de la bodega, así mismo 
se le enviaron las llaves de la bodega ya que el señor demandante a pesar de tener conocimiento de 
la entrega de la bodega siempre se rehusó a recibirla, tan es así que la bodega se entregó y en señor 
demandante la está explotando económicamente, además al señor demandante se le pagó el valor de 
la cláusula penal, como también el valor de los servicios públicos lo cual se acredita con las pruebas 

documentales que se aportan a la presente contestación. 

AL HECHO 6.:  No es cierto, este hecho es completamente falso, en atención a que la sociedad 
demandante desde el 5 de octubre del año 2021 le envió por correo certificado las llaves del inmueble 
al señor demandante y cómo es posible señor Juez que venga a manifestar que se encuentra a cargo 

de la sociedad demandada, cuando ha sido el propio demandante quien desde ese entonces viene 
explotando económicamente la bodega, haciendo claridad que la entrega de la bodega se le dio a 
conocer desde el 27 de septiembre de 2021 y el señor BENIGNO CARDOZO sin justificación legal alguna 
se negaba a recibirla, fue por ese motivo que se tomó la decisión de entregarla por medio de los 
documentos y llaves enviadas al señor demandante. 

AL HECHO 7.: No es cierto, ese hecho al igual que el anterior es falso, ya que desde el 27 de 

septiembre de 2021 el señor demandante tenía pleno conocimiento acerca de la entrega de la bodega 
en forma anticipada y la consecuente obligación de pagar las sumas de dinero que por concepto de 
clausula penal pactaron los contratantes, entonces nos podemos preguntar cómo es que pretende el 

señor demandante que le envíen el aviso escrito que reclama, cuando el contrato se terminó en forma 

unilateral por la parte demandada y asumiendo el pago de la cláusula penal. 

AL HECHO 8.: No me consta, este hecho deberá ser probado por el señor demandante, mediante los 
documentos que acrediten el envío y recibido de las facturas a las que hace referencia en el hecho. 

AL HECHO 9.: No es cierto, porque los dineros correspondientes a los servicios públicos fueron 

pagados en su totalidad por la sociedad demandante hasta la fecha en la que tuvo en su tenencia el 
inmueble. 

AL HECHO 10.: No es cierto, por cuanto la sociedad demandada pagó en su totalidad los cánones de 

arredramiento adeudados hasta la fecha en la que se realizó la entrega del inmueble e inclusive se 
pagó el valor de la cláusula penal. 

AL HECHO 11.: No es cierto, porque mi representada pagó en su totalidad los cánones de 

arrendamiento adeudados hasta la fecha en la que tuvo la tenencia del inmueble en ejecución del 
contrato de arrendamiento, como también cumplió con la obligación de pagar el valor de las facturas 

por concepto de servicios públicos y además pagó el valor de la cláusula penal pactada. 
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AL HECHO DECIMO 12.: No es cierto, ya que no se trata de ninguna autorización como erróneamente 

lo indica el profesional en el hecho, la cláusula vigésima quinta hace referencia a que el contrato 
presta mérito ejecutivo. 

AL HECHO 13.: No es cierto, ya que el contrato de arrendamiento no es plena prueba en contra de 

los arrendatarios, se trata de un documento que en efecto fue firmado por todas las partes y contiene 
derechos y obligaciones para todas las partes, no solamente para los aquí demandados. 

AL HECHO 14.: Es cierto. 

AL HECHO 15.: No es cierto, porque la sociedad demandada pagó en su totalidad todas las 

obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento e inclusive pagó el valor de la cláusula penal, 
así las cosas, no puede afirmarse que el contrato contiene obligaciones claras, expresas y exigibles, 
por cuanto mi representada no adeuda suma de dinero al señor demandante por concepto de la 

ejecución del contrato de arrendamiento. 

AL HECHO 16.: No es cierto, ya que a quien se le hicieron requerimientos para la entrega del inmueble 

fue al señor demandante quien se rehusaba a recibirlo sin justificación alguna y solo en búsqueda de 
dilatar el trámite de entrega para de esa forma poder cobrar más sumas de dinero por cánones de 
arrendamiento y el señor demandante deberá aportar todos los requerimientos que le hizo a la 
compañía para acreditar sus dichos.   

AL HECHO 17: No es un hecho que sea materia del proceso, ya que se trata de un acto jurídico que 

es requisito para iniciar y llevar hasta su terminación el presente proceso. 
 

A LAS PRETENSIONES 

 

A las pretensiones doy contestación así: 
 

A LA PRETENSIÓN a.: Me opongo, porque la sociedad demandada no adeuda sumas de dinero por 

concepto de canon de arrendamiento del mes comprendido entre el 5 de octubre de 2021 y el 4 de 
noviembre de 2021, en atención a que el inmueble objeto de arrendamiento le fue entregado al señor 
demandante el día 5 de octubre de 2021, lo cual consta en el documento enviado por correo 
Interrapidisimo al señor demandante y en él se incluían las llaves del mismo para su debido acceso, 
entonces, cómo es que si el inmueble se entregó el 5 de octubre de 2021 mi mandante debe pagar el 
canon de arrendamiento que aquí se cobra.  

A LA PRETENSIÓN b.: Me opongo, porque la sociedad demandada no adeuda sumas de dinero por 
concepto de canon de arrendamiento del mes comprendido entre el 5 de noviembre de 2021 y el 4 de 
diciembre de 2021, en atención a que el inmueble objeto de arrendamiento le fue entregado al señor 

demandante el día 5 de octubre de 2021, lo cual consta en el documento enviado por correo 
Interrapidisimo al señor demandante y en él se incluían las llaves del mismo para su debido acceso, 

entonces, cómo es que si el inmueble se entregó el 5 de octubre de 2021 mi mandante debe pagar el 
canon de arrendamiento que aquí se cobra. 

A LA PRETENSIÓN c.: Me opongo, porque la sociedad demandada no adeuda sumas de dinero por 

concepto de canon de arrendamiento del mes comprendido entre el 5 de diciembre de 2021 y el 4 de 
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enero de 2022, en atención a que el inmueble objeto de arrendamiento le fue entregado al señor 
demandante el día 5 de octubre de 2021, lo cual consta en el documento enviado por correo 

Interrapidisimo al señor demandante y en él se incluían las llaves del mismo para su debido acceso, 
entonces, cómo es que si el inmueble se entregó el 5 de octubre de 2021 mi mandante debe pagar el 
canon de arrendamiento que aquí se cobra. 

A LA PRETENSION d.: Me opongo, porque la sociedad demandada no adeuda sumas de dinero por 

concepto de canon de arrendamiento del mes comprendido entre el 5 de enero de 2022 y el 4 de 
febrero de 2022, en atención a que el inmueble objeto de arrendamiento le fue entregado al señor 
demandante el día 5 de octubre de 2021, lo cual consta en el documento enviado por correo 
Interrapidisimo al señor demandante y en él se incluían las llaves del mismo para su debido acceso, 
entonces, cómo es que si el inmueble se entregó el 5 de octubre de 2021 mi mandante debe pagar el 

canon de arrendamiento que aquí se cobra. 

A LA PRETENSION e.: Me opongo, porque la sociedad demandada no adeuda sumas de dinero por 
concepto de canon de arrendamiento del mes comprendido entre el 5 de febrero de 2022 y el 4 de 
marzo de 2022, en atención a que el inmueble objeto de arrendamiento le fue entregado al señor 

demandante el día 5 de octubre de 2021, lo cual consta en el documento enviado por correo 
Interrapidisimo al señor demandante y en él se incluían las llaves del mismo para su debido acceso, 
entonces, cómo es que si el inmueble se entregó el 5 de octubre de 2021 mi mandante debe pagar el 
canon de arrendamiento que aquí se cobra. 

A LA PRETENSION f.: Me opongo, en atención a que la sociedad demandada pagó al señor demandante 

las sumas de dinero por concepto de clausula penal pactada en el documento contractual que sirve 
de base para el presente proceso. 

A LA PRETENSION g.: Me opongo, ya que a quien tiene que condenarse en costas es a la parte 

demandante y no solo en costas sino en perjuicios. 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

Aprovecho este momento procesal para proponer la siguiente excepción de fondo: 
 

1. TERMINACION UNILATERAL DEL CONTRATO POR PARTE DEL ARRENDATARIO CON PAGO 

DE LA CLAUSULA PENAL POR PARTE DEL ARRENDATARIO, GENERANDO UN COBRO DE LO 

NO DEBIDO POR CONCEPTO DE CLAUSULA PENAL 

 
Esta excepción esta llamada a prosperar en atención a que la sociedad AUTO S LINE S.A.S. por 
intermedio de su representante legal HECTOR IVAN HUERFANO le comunicó verbalmente al señor 

BENIGNO CARDOZO sobre la intensión de dar por terminado el contrato de arrendamiento sobre la 

bodega ubicada en la carrera 51 # 131-44 de la ciudad de Bogotá con la consecuente entrega material 
de la misma, sin embargo tal situación se le comunicó al señor BENIGNO CARDOZO por escrito que 
data del 27 de septiembre del año 2021 tal y como consta en el documento rotulado como E1 del 
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dossier probatorio documental, dio escrito fue debidamente recibido por el señor arrendador 
CARDOZO GONZALEZ y prueba de esto la encontramos en el escrito que data del 29 de septiembre del 

año 2021 debidamente signado por el señor CARDOZO GONZALEZ y dirigido a HECTOR IVAN HUERFANO 
como representante legal de la sociedad AUTO S LINE S.A.S. lo que se demuestra con la documental 
rotulada como E2, en dicho documento se indicó entre otras cosas lo siguiente: “En atención con la 
misiva radicada por usted el 28 de septiembre de 2021 me permito pronunciarme en los siguientes 
términos: Primero: Frente a la terminación unilateral del contrato de arrendamiento es preciso 
inferir que para la entrega debe tener en cuenta lo siguiente:…..”, así las cosas, no hay duda acerca 
de las conversaciones preliminares y del escrito de terminación de contrato esgrimido por la aquí 

demandada, poniéndose de presente que el señor demandante era sabedor de tal situación y no fue 
algo intempestivo e inadvertido para él. 

En dicho escrito (E2) el señor demandante en el numeral 4 indica: “4.Debe realizar el pago por 
incumplimiento, como indemnización por la terminación unilateral, como consta en el contrato 
clausula vigésima séptima – clausula penal, la suma de catorce millones de pesos ($14´000.000).”  
Es indubitable el hecho que la terminación del contrato se generó en forma unilateral por la sociedad 
aquí demandada, lo que daría pleno derecho a la parte arrendataria a exigir el pago de la suma de 

dinero pactada por concepto de clausula penal, entonces es necesario para sustentar la presente 
excepción demostrar ante el estrado judicial que la sociedad AUTO S LINE S.A.S. pagó el valor de la 
tan citada clausula penal, para tal efecto me permito allegar como prueba documental rotulada como 
E3 el comprobante de transferencia electrónica realizada a la cuenta del señor CARDOZO GONZALEZ 
el día 30 de septiembre del año 2021, por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE 
$(6´500.000) que fueron recibidos satisfactoriamente, entonces quedaría un saldo pendiente por la 
suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($7´500.000) y para efectos de acreditar el 

pago de dicha suma de dinero debemos remitirnos a la cláusula DECIMA NOVENA del contrato de 

arrendamiento en la que se plasma en forma optativa adquirir póliza de arrendamiento o dejar un 
depósito por la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($7´500.000), optando la 
arrendataria por la segunda opción, esto es, el depósito por el valor ya mencionado y se realizó la 
entrega a de esa suma de dinero al señor CARDOZO GONZALEZ, suma de dinero que debió haber 
devuelto el arrendador a la terminación del contrato, sin embargo no lo hizo. 
Se tiene entonces que está pagada en su totalidad la cláusula penal por parte de la sociedad AUTO S 

LINE S.A.S. y no se entiende el actuar torticero del señor demandante, quien obra de mala fé y 
engañando al Despacho por intermedio de su apoderado judicial, quien también sabía muy bien lo 
referente a la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($7´500.000) que estaba en 
poder de la parte demandante y que guardaron silencio sobre este evento. 
Así las cosas, no cabe duda que esta paga la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS MCTE 
($14´000.000) por concepto de la cláusula penal, ante la terminación anticipada y unilateral del 
contrato por parte de AUTO S LINE S.A.S. 

 
En consecuencia señor Juez, el señor BENIGNO CARDOZO GONZALEZ no está legitimado para cobrar 
la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS MCTE ($14´000.000) por concepto de clausula penal, ya que 

la misma esta paga en su totalidad y que sin embargo el Despacho de buena fé profirió mandamiento 
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de pago por dicho concepto, pero estando demostrado que la parte demandante es quien ha obrado 
de mala fé engañando al despacho haciéndole creer una situación contraria a la realidad y solo en 

búsqueda de enriquecer su patrimonio, sin importarle las graves consecuencias penales que trae su 
actuar. 

  

2. COBRO DE CANONES DE ARRENDAMIENTO NO ADEUDADOS POR AUTO S LINE S.A.S. AL 

SEÑOR BENIGNO CARDOZO 

 

Esta excepción esta llamada a prosperar, por cuanto la sociedad AUTO S LINE S.A.S. para el día 
27 de septiembre del año 2021 envió un comunicado al señor CARDOZO GONZALEZ informándole 
sobre la entrega de la bodega y la consecuente terminación del contrato de arrendamiento, así 

mismo se le informó sobre el pago de los CATORCE MILLONES DE PESOS MCTE ($14´000.000) por 
concepto de la cláusula penal lo que se acredita con la prueba documental rotulada E1, para 
demostrar que dicho documento fue recibido y procesado por el señor CARDOZO GONZALEZ se 
tiene la comunicación que obra como prueba documental rotulada como E2 que data del 29 de 

septiembre de 2021 donde se daba por hecho haber recibido la comunicación de la terminación 
unilateral del contrato, teniéndose entonces que el señor CARDOZO GONZALEZ era sabedor de 
dicha terminación y no era un tema sorpresivo o desconocido por este, sin embargo señor Juez 
nótese que el señor demandante en la demanda desconoce todas estas situaciones y guarda 
silencio al respecto y se atreve en el hecho 5 de la demanda a reconocer que nunca recibió las 
llaves del inmueble y que se deben los servicios públicos que también curiosamente en la 
demanda no son objeto de cobro, pues de deberse alguna suma de dinero por concepto de 

servicios públicos obviamente estaría cobrando. 
Ahora bien, se preguntará su Despacho: ¡Entonces se entregó o no el inmueble objeto del contrato 

al señor arrendador?, para resolver el interrogante una vez más me refiero a las documentales 
rotuladas E1 y E2 inicialmente, luego el señor representante legal de la sociedad AUTO S LINE 
S.A.S. envía comunicación dirigida al señor demandante que data del 29 de septiembre del año 
2021 y que se remitió por correo físico a través de la compañía INTERRAPIDISIMO, informando 
que la entrega del inmueble se realizará el 30 de septiembre de 2021 a las 6 de la tarde, así 

mismo se le informó que la bodega quedaría pintada y aseada dentro de los 5 días hábiles 
siguientes como en efecto quedó, también se le adjuntaron los recibos de luz y cuenta de cobro 
del agua, junto con la carta de traslado de servicios de telefonía, internet y televisión y se le pidió 
hacer el prorrateo del pago de los servicios públicos que estaba por llegar, todo lo cual consta 
en la prueba documental rotulada como E3, E3.1, E3.2, E3.3, E3.4, E3.5,E3.6,E3.7,E3.8,E3.9 
Así mismo se envió comunicado por parte de AUTO S LINE S.A.S. al señor BENIGNO CARDOZO 
GONZALEZ de fecha 5 de octubre del año 2021, por medio de la compañía INTERRAPIDISIMO, en la 

que se le informaba sobre la entrega de la bodega ubicada en la carrera 51 número 131-44 de 

Bogotá conforme lo indica el numeral 5 y parágrafo del artículo 24 de la Ley 820 de 2003 y a esa 
comunicación se anexaron físicamente las llaves del inmueble, junto con un acta de entrega 
firmada por testigos y fotos, en atención a que todas las partes no concurrieron a dicha entrega 
y me refiero puntualmente al señor BENIGNO CARDOZO GONZALEZ, quien lo único que pretendía 
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era buscar a toda costa no recibir el inmueble para de esa forma poder cobrar más cánones de 
arrendamiento, por ese motivo no concurrió en la fecha y hora que se acordó para la entrega del 

inmueble, lo anterior consta en la prueba documental rotulada como E4, E4.1, E4.2,E4.3. 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, no cabe duda que el señor BENIGNO CARDOZO 
GONZALEZ recibió el inmueble debidamente aseado y pintado, tan es así que empezó su 
explotación económica cuando recibe las llaves y actualmente lo tiene en su poder. 
Entonces al haberse recibido las llaves del inmueble por parte del señor BENIGNO CARDOZO 
GONZALEZ para la época del 5 de octubre del año 2021, es más que obvio que no se genera la 
obligación del pago de cánones de arrendamiento subsiguientes a dicha fecha y menos cuando 

era sabedor de la terminación del contrato y del pago del canon de arrendamiento. 
Otro aspecto que llama la atención, es que el señor CARDOZO GONZALEZ en forma habilidosa y en 

su único afán de enriquecer su patrimonio empezó a emitir facturas electrónicas por concepto 
de cánones de arrendamiento no adeudados por AUTO S LINE S.A.S., cuyas copias se aportaron 
junto con la demanda y que el señor apoderado del demandante les dio la denominación de 
cuentas de cobro, curiosamente en dichas facturas solamente se menciona en el acápite de 
descripción lo siguiente “ARRENDAMIENTO” , sin informar a que periodo o canon concretamente 

corresponde cada una de las facturas, sin embargo, la compañía AUTO S LINE S.A.S. en forma 
acuciosa procedió a rechazar las facturas bajo el argumento que no hace uso del inmueble desde 
el 30 de septiembre del año 2021, lo cual consta en la prueba documental rotulada como E5, E5.1, 
E5.2, para completar no se acreditó el envío a la sociedad demandada de la totalidad de las 
facturas que aporta el demandante junto con la demanda.  
El señor CARDOZO GONZALEZ está obrando de mala fé, al afirmar en la demanda que no ha recibido 
las llaves, manifestación contraria a la realidad y que en verdad lo que se hace es engañar al 

estrado judicial como está debidamente demostrado. 

Así las cosas, al terminar unilateralmente el contrato, hacer entrega del inmueble como se dijo 
en líneas anteriores, mi representada no adeuda suma de dinero alguna por concepto de los 
cánones de arrendamiento que pretende cobrar en forma torticera el señor demandante dentro 
del presente proceso. 

 

3. FALSEDAD Y FRAUDE PROCESAL 

 
Con respecto a la presente excepción, la parte demandante confeccionó unas facturas electrónicas 

para aportarlas como prueba documental haciéndole creer al despacho que la sociedad AUTO S LINE 
S.A.S. le adeuda sumas de dinero por concepto de cánones de arrendamiento que legal y 
probatoriamente no le adeudan, ya que el inmueble fue entregado como consta en las pruebas 
documentales que se aportan a la presente contestación y al ser entregado no se genera el pago de 
cánones de arrendamiento como pretende el señor demandante. 

Que decir señor Juez con respecto a las manifestaciones del señor demandante en los hechos de la 
demanda cuando indica que mi representada debe entregar las llaves, cuando esas llaves las tiene 

en su poder el demandante desde el 5 de octubre del año 2021, desconociendo semejante hecho 
trascendental. 
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Ahora bien, el señor demandante pretende que la compañía AUTO S LINE S.A.S. le pague la suma de 
$14´000.000 por concepto de clausula penal, a sabiendas que ya le fue pagado dicho valor con 

anterioridad y digo anterioridad ya que el pago se realizó desde el 30 de septiembre del año 2021 y 
es grave que venga a negar dicho pago cuando era sabedor del mismo y ante la pretensión el 
Despacho libró mandamiento de pago por ese concepto, cuando no se debía, sin dudar que el 
Despacho obró de buena fé de acuerdo con el contenido de la demanda. 
Está demostrado que mi mandante entregó el inmueble para el 5 de octubre de 2021 e incluso desde 
antes se encontraba realizando todas las gestiones para su entrega y la terminación unilateral del 
contrato entonces es ilógico y absurdo que el señor demandante a sabiendas de haber recibido el 

inmueble pretenda cobrar sumas de dinero por concepto de cánones de arrendamiento posteriores 
a la fecha de entrega, cuando mi representada no ostentaba el uso, goce y disfrute del inmueble. 

Por último, siguiendo con la cadena de engaños por porte del señor demandante, se avizora en el 
libelo demandatorio que a sabiendas que en la bodega objeto de arrendamiento no está domiciliada 
la compañía AUTO S LINE S.A.S., decide insertar en el acápite de notificaciones una dirección que no 
pertenece a la sociedad demandada ya que inclusive en el certificado de existencia y representación 
legal aparece la nueva dirección de notificación judicial, actuar que sin duda es de mala fé. 

Desde ya solicito a la señora Juez se sirva ordenar la compulsa de copias a la Fiscalía General de La 
Nación, para efectos de que se investiguen las conductas del señor demandante. 

 
PRUEBAS 

 

Solicito que se tengan como tales las siguientes: 

 

1.INTERROGATORIO DE PARTE A. 

 
Solicito respetuosamente a su despacho, se sirva fijar fecha y hora para la práctica de interrogatorio 
de parte en la persona del demandante, que personalmente o mediante sobre cerrado que allegaré 

en su debida oportunidad, formularé. 

 

2.INTERROGATORIO DE PARTE B. 

 
En atención a las facultades concedidas por el legislador en el C.G.P., le solicito en forma respetuosa 
al señor Juez se sirva decretar como prueba el interrogatorio de parte al señor representante legal 
de la compañía AUTO S LINE S.A.S., que formularé oralmente dentro de la diligencia. 

 

3.TESTIMONIOS 

 

Solicito al señor Juez se sirva decretar como prueba, los siguientes testimonios: 

 

2.1.LUZ DARY CUERVO, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá, se identifica con la 
cédula de ciudadanía número 52.729.319, mediante este testimonio se probarán hechos relacionados 
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con la entrega material del inmueble, las circunstancias de tiempo, modo y lugar como se desarrolló 
la misma, ya que se trata de una ciudadana quien firmó acta de entrega como testigo ante la 

renuencia del señor demandante a recibir la bodega. 

2.2.FREDY RODRIGUEZ TRIANA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.688.401 este testimonio es pertinente, 

conducente y útil, ya que se probarán hechos relacionados con las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar como se encontraba el inmueble objeto del contrato de arrendamiento para el día 30 de 
septiembre de 2021, nos informará las condiciones de aseo y pintura del mismo, lo anterior en 
atención a que este ciudadano estuvo presto a participar en la entrega del inmueble al señor 
demandante el 30 de septiembre de 2021,  

2.3.KATHERINE HERNANDEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá, identificada con 

la cédula de ciudadanía 1.077.033.426, este testimonio señor Juez es útil, pertinente, conducente y 
necesario, en atención a que mediante el mismo se demostrarán todos los hechos relacionados con 
la terminación del contrato, los pagos de los cánones de arrendamiento, la entrega de la bodega al 
señor demandante, el pago de la cláusula penal y servicios públicos, en atención a que se trata de la 

contadora pública asesora de AUTO S LINE S.A.S. 

2.4.EDDILBERTO MORENO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, este 
testimonio es pertinente, conducente y necesario, en atención a que la demandada demostrará los 

hechos relacionados con la toma de un video a la Bodega objeto de arrendamiento donde se observa 
que esta ocupada y explotándose económicamente, nos informará las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar como tomó el video, por medio de que dispositivo y en general lo que pudo percibir también 
por medio de sus sentidos. 
Las anteriores personas se podrán ubicar por intermedio del suscrito. 

 

3.DOCUMENTALES 

 

1. Documento de fecha 27 de septiembre de 2021, dirigido al señor Benigno Cardozo, suscrito 
por el señor Héctor Iván Huérfano, como prueba rotulada E1,  mediante el cual se hace 

entrega de la bodega ubicada en la carrera 51 # 131-44. (01 folio) 

2. Documento de fecha 29 de septiembre de 2021, rotulado como prueba E2, dirigido al señor 
Héctor Iván Huérfano, suscrito por el señor Benigno Cardozo González, mediante el cual se 

pronuncia respecto al documento radicado el 27 de septiembre de 2021.  (01 Folio) 

3. Documento de fecha 29 de septiembre de 2021, dirigido al señor Benigno Cardozo, rotulado 
como prueba E3, suscrito por el señor Héctor Iván Huérfano, mediante el cual se manifiesta 
el interés de coordinación y programación para la entrega de la bodega. (01 folio) 

4. Comprobante de transacción de fecha 30 de septiembre de 2021, rotulado como E8, por valor 
de $6.500.000, correspondiente al saldo de clausula penal. (01 Folio) 

4.1 Fotocopia recibo acueducto, rotulado como E3.1, con cuenta de contrato No. 10338337, 

por valor de $462.883. (01 Folio)  
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4.2 Cuenta de cobro #0013, por valor de $150.000, rotulado E3.2, suscrita por Juana 

Guzmán, auxiliar administrativa Autos Bencar Cardozo, por concepto de servicio de agua 
del mes de junio 13 2021 al 13 agosto 2021 ubicado en la CRA 15 # 131-44, con sello de 
cancelado. (01 Folio) 

4.3 Fotocopia recibo energía, rotulado E3.3. por valor de $437.320. (01 Folio) 

4.4 Cuenta de cobro #0014, por valor de $150.000, rotulado E3.4., suscrita por Juana 

Guzmán, auxiliar administrativa Autos Bencar Cardozo, por concepto de servicio de agua 
del mes de agosto 13 2021 al 13 de septiembre 2021 ubicado en la CR 51 #131-44. (01 Folio)  

4.5 Documento de fecha 29 de septiembre de 2021, rotulado E3.7., suscrito por el señor 

Héctor Iván Huérfano, mediante el cual se manifiesta que el traslado de los servicios de 
internet, telefonía y televisión se realizaría el día 30 de septiembre de 2021. (01 Folio) 

4.6 Recibo de caja menor de fecha 19 de noviembre de 2021, rotulado como E3.8, por valor 

de $83.000, por concepto de servicios públicos bodega anterior y queda a paz y salvo 
(01 Folio) 

4.7 Certificación emitida por la empresa de servicio postal INTER RAPIDISIMO SA, rotulada 

como E3.9,  con guía No. 700062391513. (01 Folio) 

5. Acta de entrega y recibo de la bodega, suscrita el día 30 de septiembre de 2021, rotulada 

como E4. (01 Folio) 

5.1 Acta protocolar entrega bodega CR 51 # 131-44 de fecha 04 de octubre de 2021, rotulada 
como E4.1. (01 Folio) 

5.2 Cuatro fotografías, evidencias, donde consta el estado de la fachada de la bodega, el 

interior y baños, rotuladas como E4.2 (01 Folio) 

5.3 Dos fotografías, rotuladas como E4.3.. (01 Folio). 

 

6.Copia video tomado a la bodega objeto de arrendamiento, con duración de veinte segundos, donde 
se aprecia que la misma esta debidamente ocupada por el señor demandante y la esta explotando 

económicamente, dicho video fue tomado por parte del señor EDILBERTO MORENO. 
 

SOLICITUD ESPECIAL 

 

1.Ruego a la señora Juez se sirva ordenar prestar caución a la sociedad demandante, de conformidad 
con lo establecido por el legislador en el artículo 599 del C.G.P. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente contestación en el artículo 92 del C.P.C. y demás normas concordantes. 

 

NOTIFICACIONES 

 

mailto:procesosbarragangomez@hotmail.com


DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO 

 ABOGADO 

 

 

CARRERA 10 NUMERO 4-23 OFC 306 ZIPAQUIRA, TEL (01) 8510041 – CEL 3102878216- 
procesosbarragangomez@hotmail.com  

 

1. El suscrito recibe notificaciones en la secretaria de su despacho o en la CARRERA 10 No 4-23 
Ofc 306 de Zipaquirá, correo electrónico de notificaciones 

procesosbarragangomez@hotmail.com . 
2. La sociedad AUTO S LINE SAS recibe notificaciones por intermedio de su representante legal 

en la Carrera 52  número 8 A – 19 en la ciudad de Bogotá, correo electrónico 
contabilidad@autosline.com.co  

3. El señor RUBEN DARIO AVILA PULIDO recibe notificaciones en el correo electrónico 
dirgeneral@lacabados.com  

4. La señora LIDA YAMILE PEDRAZA MACHUCA recibe notificaciones en el correo electrónico 

lidayamile24@gmail.com  
5. Las demás partes se notifican en la dirección que aparece en el escrito contentivo de la 

demanda. 

 
ANEXOS 

 Poder a mi favor, debidamente otorgado. 

 Lo mencionado en el acápite de pruebas documentales. 

 

 

Sírvase Señor Juez reconocerme personería. 

 

 
Del Señor Juez, 
Atentamente, 

 

 

 

 

_________________________________ 

DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO 

C.C. 11.348.611 DE ZIPAQUIRA 

T.P. 98.785 DEL C.S. DE LA J. 
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REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE: BENIGNO CARDOZO GONZALEZ
DEMANDADOS: AUTO S LINE S.A.S. Y OTROS (CONTESTACION DEMANDA)

BARRAGAN GOMEZ ABOGADOS ASOCIADOS SAS <procesosbarragangomez@hotmail.com>
Lun 3/10/2022 2:25 PM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Luis Antonio
Bonilla Ballesteros <Luisbonilla_abogado@hotmail.com>;benignocardozo@hotmail.com
<benignocardozo@hotmail.com>
Señor Juez, 
Reciba un cordial saludo, 

Mediante el presente me permito adjuntar archivo en pdf que con�ene CONTESTACIÓN DE
LA DEMANDA Y SUS ANEXOS, lo anterior para que sea tenida en cuenta dentro del proceso de la
referencia. 

Gracias por su colaboración, 

A�e: 

DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO
Abogado
Cel. 3102878216 

POR FAVOR ACUSAR DE RECIBIDO 
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DOCTORA 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.                                  S.                              D. 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BENIGNO CARDOZO GONZALEZ 

DEMANDADOS: AUTO S LINE S.A.S. Y OTROS 

EXPEDIENTE: 2022-00194 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

 

DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO, mayor de edad, residenciado y domiciliado en la ciudad de 

Zipaquirá, identificado con cedula de ciudadanía número 11.348.611 de Zipaquirá, abogado en ejercicio, 
portador de la T.P número 95.785 del C. S. De la J, obrando en mí condición de apoderado especial de los 

demandados AUTO S LINE S.A.S., sociedad legalmente constituída, con domicilio principal en la ciudad 

de Bogotá, identificada tributariamente con el NIT. 901.234.483-7, representada legalmente por HECTOR 
IVAN HUERFANO GOMEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 1.077.033.105; RUBEN DARIO AVILA PULIDO, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 19.492.120 y LIDA YAMILE 

PEDRAZA MACHUCA, mayor de edad, con domicilio y residencia en Tunja Boyacá, identificada con la 

cédula de ciudadanía 23.857.103, mediante el presente escrito y en forma respetuosa, me dirijo ante su 

Honorable Despacho con el fin de dar contestación a la demanda ejecutiva de la referencia, 

oponiéndome desde ya a todas las pretensiones de la demanda por carecer de fundamento fáctico y 
legal, para lo cual me fundamento en lo siguiente: 

 

A LOS HECHOS 
 

Los hechos de la demanda los contesto así: 

AL HECHO 1: Es cierto. 

AL HECHO 2.: Es cierto. 

AL HECHO 3.: Es cierto. 

AL HECHO 3. a.: Es cierto. 

AL HECHO 3. b.: No es cierto, prueba de esta afirmación la encontramos en la factura electrónica 

aportada como anexo de la demanda, expedida por el señor demandante, concretamente la factura 
B-8156 de fecha 9 de febrero de 2022. 

AL HECHO 4.: No es cierto y debo indicar que el señor CARDOZO GONZALEZ ha instruido mal al 

profesional que lo representa brindándole una información falsa, solo en búsqueda de satisfacer sus 
pretensiones económicas y causar un grave perjuicio a la aquí demandada, deberá el señor 
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demandante aportar cada una de las cuentas de cobro a las que hace referencia con la debida 
constancia de recibido por parte de la aquí demandada. 

AL HECHO 5: No es cierto, ya que la sociedad demandada para el día 27 de septiembre del año 2021 
procedió a enviar carta al señor CARDOZO GONZALEZ en la que en forma clara y expresa le informaba 
acerca de la entrega de la bodega y lo referente al pago de la cláusula penal pactada 

contractualmente, de igual forma se le envió un comunicado por la compañía de correos 
Interrapidisimo con documentos contentivos de un acta de entrega y recibo de la bodega, así mismo 
se le enviaron las llaves de la bodega ya que el señor demandante a pesar de tener conocimiento de 
la entrega de la bodega siempre se rehusó a recibirla, tan es así que la bodega se entregó y en señor 
demandante la está explotando económicamente, además al señor demandante se le pagó el valor de 
la cláusula penal, como también el valor de los servicios públicos lo cual se acredita con las pruebas 

documentales que se aportan a la presente contestación. 

AL HECHO 6.:  No es cierto, este hecho es completamente falso, en atención a que la sociedad 
demandante desde el 5 de octubre del año 2021 le envió por correo certificado las llaves del inmueble 
al señor demandante y cómo es posible señor Juez que venga a manifestar que se encuentra a cargo 

de la sociedad demandada, cuando ha sido el propio demandante quien desde ese entonces viene 
explotando económicamente la bodega, haciendo claridad que la entrega de la bodega se le dio a 
conocer desde el 27 de septiembre de 2021 y el señor BENIGNO CARDOZO sin justificación legal alguna 
se negaba a recibirla, fue por ese motivo que se tomó la decisión de entregarla por medio de los 
documentos y llaves enviadas al señor demandante. 

AL HECHO 7.: No es cierto, ese hecho al igual que el anterior es falso, ya que desde el 27 de 

septiembre de 2021 el señor demandante tenía pleno conocimiento acerca de la entrega de la bodega 
en forma anticipada y la consecuente obligación de pagar las sumas de dinero que por concepto de 
clausula penal pactaron los contratantes, entonces nos podemos preguntar cómo es que pretende el 

señor demandante que le envíen el aviso escrito que reclama, cuando el contrato se terminó en forma 

unilateral por la parte demandada y asumiendo el pago de la cláusula penal. 

AL HECHO 8.: No me consta, este hecho deberá ser probado por el señor demandante, mediante los 
documentos que acrediten el envío y recibido de las facturas a las que hace referencia en el hecho. 

AL HECHO 9.: No es cierto, porque los dineros correspondientes a los servicios públicos fueron 

pagados en su totalidad por la sociedad demandante hasta la fecha en la que tuvo en su tenencia el 
inmueble. 

AL HECHO 10.: No es cierto, por cuanto la sociedad demandada pagó en su totalidad los cánones de 

arredramiento adeudados hasta la fecha en la que se realizó la entrega del inmueble e inclusive se 
pagó el valor de la cláusula penal. 

AL HECHO 11.: No es cierto, porque mi representada pagó en su totalidad los cánones de 

arrendamiento adeudados hasta la fecha en la que tuvo la tenencia del inmueble en ejecución del 
contrato de arrendamiento, como también cumplió con la obligación de pagar el valor de las facturas 

por concepto de servicios públicos y además pagó el valor de la cláusula penal pactada. 
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AL HECHO DECIMO 12.: No es cierto, ya que no se trata de ninguna autorización como erróneamente 

lo indica el profesional en el hecho, la cláusula vigésima quinta hace referencia a que el contrato 
presta mérito ejecutivo. 

AL HECHO 13.: No es cierto, ya que el contrato de arrendamiento no es plena prueba en contra de 

los arrendatarios, se trata de un documento que en efecto fue firmado por todas las partes y contiene 
derechos y obligaciones para todas las partes, no solamente para los aquí demandados. 

AL HECHO 14.: Es cierto. 

AL HECHO 15.: No es cierto, porque la sociedad demandada pagó en su totalidad todas las 

obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento e inclusive pagó el valor de la cláusula penal, 
así las cosas, no puede afirmarse que el contrato contiene obligaciones claras, expresas y exigibles, 
por cuanto mi representada no adeuda suma de dinero al señor demandante por concepto de la 

ejecución del contrato de arrendamiento. 

AL HECHO 16.: No es cierto, ya que a quien se le hicieron requerimientos para la entrega del inmueble 

fue al señor demandante quien se rehusaba a recibirlo sin justificación alguna y solo en búsqueda de 
dilatar el trámite de entrega para de esa forma poder cobrar más sumas de dinero por cánones de 
arrendamiento y el señor demandante deberá aportar todos los requerimientos que le hizo a la 
compañía para acreditar sus dichos.   

AL HECHO 17: No es un hecho que sea materia del proceso, ya que se trata de un acto jurídico que 

es requisito para iniciar y llevar hasta su terminación el presente proceso. 
 

A LAS PRETENSIONES 

 

A las pretensiones doy contestación así: 
 

A LA PRETENSIÓN a.: Me opongo, porque la sociedad demandada no adeuda sumas de dinero por 

concepto de canon de arrendamiento del mes comprendido entre el 5 de octubre de 2021 y el 4 de 
noviembre de 2021, en atención a que el inmueble objeto de arrendamiento le fue entregado al señor 
demandante el día 5 de octubre de 2021, lo cual consta en el documento enviado por correo 
Interrapidisimo al señor demandante y en él se incluían las llaves del mismo para su debido acceso, 
entonces, cómo es que si el inmueble se entregó el 5 de octubre de 2021 mi mandante debe pagar el 
canon de arrendamiento que aquí se cobra.  

A LA PRETENSIÓN b.: Me opongo, porque la sociedad demandada no adeuda sumas de dinero por 
concepto de canon de arrendamiento del mes comprendido entre el 5 de noviembre de 2021 y el 4 de 
diciembre de 2021, en atención a que el inmueble objeto de arrendamiento le fue entregado al señor 

demandante el día 5 de octubre de 2021, lo cual consta en el documento enviado por correo 
Interrapidisimo al señor demandante y en él se incluían las llaves del mismo para su debido acceso, 

entonces, cómo es que si el inmueble se entregó el 5 de octubre de 2021 mi mandante debe pagar el 
canon de arrendamiento que aquí se cobra. 

A LA PRETENSIÓN c.: Me opongo, porque la sociedad demandada no adeuda sumas de dinero por 

concepto de canon de arrendamiento del mes comprendido entre el 5 de diciembre de 2021 y el 4 de 
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enero de 2022, en atención a que el inmueble objeto de arrendamiento le fue entregado al señor 
demandante el día 5 de octubre de 2021, lo cual consta en el documento enviado por correo 

Interrapidisimo al señor demandante y en él se incluían las llaves del mismo para su debido acceso, 
entonces, cómo es que si el inmueble se entregó el 5 de octubre de 2021 mi mandante debe pagar el 
canon de arrendamiento que aquí se cobra. 

A LA PRETENSION d.: Me opongo, porque la sociedad demandada no adeuda sumas de dinero por 

concepto de canon de arrendamiento del mes comprendido entre el 5 de enero de 2022 y el 4 de 
febrero de 2022, en atención a que el inmueble objeto de arrendamiento le fue entregado al señor 
demandante el día 5 de octubre de 2021, lo cual consta en el documento enviado por correo 
Interrapidisimo al señor demandante y en él se incluían las llaves del mismo para su debido acceso, 
entonces, cómo es que si el inmueble se entregó el 5 de octubre de 2021 mi mandante debe pagar el 

canon de arrendamiento que aquí se cobra. 

A LA PRETENSION e.: Me opongo, porque la sociedad demandada no adeuda sumas de dinero por 
concepto de canon de arrendamiento del mes comprendido entre el 5 de febrero de 2022 y el 4 de 
marzo de 2022, en atención a que el inmueble objeto de arrendamiento le fue entregado al señor 

demandante el día 5 de octubre de 2021, lo cual consta en el documento enviado por correo 
Interrapidisimo al señor demandante y en él se incluían las llaves del mismo para su debido acceso, 
entonces, cómo es que si el inmueble se entregó el 5 de octubre de 2021 mi mandante debe pagar el 
canon de arrendamiento que aquí se cobra. 

A LA PRETENSION f.: Me opongo, en atención a que la sociedad demandada pagó al señor demandante 

las sumas de dinero por concepto de clausula penal pactada en el documento contractual que sirve 
de base para el presente proceso. 

A LA PRETENSION g.: Me opongo, ya que a quien tiene que condenarse en costas es a la parte 

demandante y no solo en costas sino en perjuicios. 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

Aprovecho este momento procesal para proponer la siguiente excepción de fondo: 
 

1. TERMINACION UNILATERAL DEL CONTRATO POR PARTE DEL ARRENDATARIO CON PAGO 

DE LA CLAUSULA PENAL POR PARTE DEL ARRENDATARIO, GENERANDO UN COBRO DE LO 

NO DEBIDO POR CONCEPTO DE CLAUSULA PENAL 

 
Esta excepción esta llamada a prosperar en atención a que la sociedad AUTO S LINE S.A.S. por 
intermedio de su representante legal HECTOR IVAN HUERFANO le comunicó verbalmente al señor 

BENIGNO CARDOZO sobre la intensión de dar por terminado el contrato de arrendamiento sobre la 

bodega ubicada en la carrera 51 # 131-44 de la ciudad de Bogotá con la consecuente entrega material 
de la misma, sin embargo tal situación se le comunicó al señor BENIGNO CARDOZO por escrito que 
data del 27 de septiembre del año 2021 tal y como consta en el documento rotulado como E1 del 
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dossier probatorio documental, dio escrito fue debidamente recibido por el señor arrendador 
CARDOZO GONZALEZ y prueba de esto la encontramos en el escrito que data del 29 de septiembre del 

año 2021 debidamente signado por el señor CARDOZO GONZALEZ y dirigido a HECTOR IVAN HUERFANO 
como representante legal de la sociedad AUTO S LINE S.A.S. lo que se demuestra con la documental 
rotulada como E2, en dicho documento se indicó entre otras cosas lo siguiente: “En atención con la 
misiva radicada por usted el 28 de septiembre de 2021 me permito pronunciarme en los siguientes 
términos: Primero: Frente a la terminación unilateral del contrato de arrendamiento es preciso 
inferir que para la entrega debe tener en cuenta lo siguiente:…..”, así las cosas, no hay duda acerca 
de las conversaciones preliminares y del escrito de terminación de contrato esgrimido por la aquí 

demandada, poniéndose de presente que el señor demandante era sabedor de tal situación y no fue 
algo intempestivo e inadvertido para él. 

En dicho escrito (E2) el señor demandante en el numeral 4 indica: “4.Debe realizar el pago por 
incumplimiento, como indemnización por la terminación unilateral, como consta en el contrato 
clausula vigésima séptima – clausula penal, la suma de catorce millones de pesos ($14´000.000).”  
Es indubitable el hecho que la terminación del contrato se generó en forma unilateral por la sociedad 
aquí demandada, lo que daría pleno derecho a la parte arrendataria a exigir el pago de la suma de 

dinero pactada por concepto de clausula penal, entonces es necesario para sustentar la presente 
excepción demostrar ante el estrado judicial que la sociedad AUTO S LINE S.A.S. pagó el valor de la 
tan citada clausula penal, para tal efecto me permito allegar como prueba documental rotulada como 
E3 el comprobante de transferencia electrónica realizada a la cuenta del señor CARDOZO GONZALEZ 
el día 30 de septiembre del año 2021, por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE 
$(6´500.000) que fueron recibidos satisfactoriamente, entonces quedaría un saldo pendiente por la 
suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($7´500.000) y para efectos de acreditar el 

pago de dicha suma de dinero debemos remitirnos a la cláusula DECIMA NOVENA del contrato de 

arrendamiento en la que se plasma en forma optativa adquirir póliza de arrendamiento o dejar un 
depósito por la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($7´500.000), optando la 
arrendataria por la segunda opción, esto es, el depósito por el valor ya mencionado y se realizó la 
entrega a de esa suma de dinero al señor CARDOZO GONZALEZ, suma de dinero que debió haber 
devuelto el arrendador a la terminación del contrato, sin embargo no lo hizo. 
Se tiene entonces que está pagada en su totalidad la cláusula penal por parte de la sociedad AUTO S 

LINE S.A.S. y no se entiende el actuar torticero del señor demandante, quien obra de mala fé y 
engañando al Despacho por intermedio de su apoderado judicial, quien también sabía muy bien lo 
referente a la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($7´500.000) que estaba en 
poder de la parte demandante y que guardaron silencio sobre este evento. 
Así las cosas, no cabe duda que esta paga la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS MCTE 
($14´000.000) por concepto de la cláusula penal, ante la terminación anticipada y unilateral del 
contrato por parte de AUTO S LINE S.A.S. 

 
En consecuencia señor Juez, el señor BENIGNO CARDOZO GONZALEZ no está legitimado para cobrar 
la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS MCTE ($14´000.000) por concepto de clausula penal, ya que 

la misma esta paga en su totalidad y que sin embargo el Despacho de buena fé profirió mandamiento 
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de pago por dicho concepto, pero estando demostrado que la parte demandante es quien ha obrado 
de mala fé engañando al despacho haciéndole creer una situación contraria a la realidad y solo en 

búsqueda de enriquecer su patrimonio, sin importarle las graves consecuencias penales que trae su 
actuar. 

  

2. COBRO DE CANONES DE ARRENDAMIENTO NO ADEUDADOS POR AUTO S LINE S.A.S. AL 

SEÑOR BENIGNO CARDOZO 

 

Esta excepción esta llamada a prosperar, por cuanto la sociedad AUTO S LINE S.A.S. para el día 
27 de septiembre del año 2021 envió un comunicado al señor CARDOZO GONZALEZ informándole 
sobre la entrega de la bodega y la consecuente terminación del contrato de arrendamiento, así 

mismo se le informó sobre el pago de los CATORCE MILLONES DE PESOS MCTE ($14´000.000) por 
concepto de la cláusula penal lo que se acredita con la prueba documental rotulada E1, para 
demostrar que dicho documento fue recibido y procesado por el señor CARDOZO GONZALEZ se 
tiene la comunicación que obra como prueba documental rotulada como E2 que data del 29 de 

septiembre de 2021 donde se daba por hecho haber recibido la comunicación de la terminación 
unilateral del contrato, teniéndose entonces que el señor CARDOZO GONZALEZ era sabedor de 
dicha terminación y no era un tema sorpresivo o desconocido por este, sin embargo señor Juez 
nótese que el señor demandante en la demanda desconoce todas estas situaciones y guarda 
silencio al respecto y se atreve en el hecho 5 de la demanda a reconocer que nunca recibió las 
llaves del inmueble y que se deben los servicios públicos que también curiosamente en la 
demanda no son objeto de cobro, pues de deberse alguna suma de dinero por concepto de 

servicios públicos obviamente estaría cobrando. 
Ahora bien, se preguntará su Despacho: ¡Entonces se entregó o no el inmueble objeto del contrato 

al señor arrendador?, para resolver el interrogante una vez más me refiero a las documentales 
rotuladas E1 y E2 inicialmente, luego el señor representante legal de la sociedad AUTO S LINE 
S.A.S. envía comunicación dirigida al señor demandante que data del 29 de septiembre del año 
2021 y que se remitió por correo físico a través de la compañía INTERRAPIDISIMO, informando 
que la entrega del inmueble se realizará el 30 de septiembre de 2021 a las 6 de la tarde, así 

mismo se le informó que la bodega quedaría pintada y aseada dentro de los 5 días hábiles 
siguientes como en efecto quedó, también se le adjuntaron los recibos de luz y cuenta de cobro 
del agua, junto con la carta de traslado de servicios de telefonía, internet y televisión y se le pidió 
hacer el prorrateo del pago de los servicios públicos que estaba por llegar, todo lo cual consta 
en la prueba documental rotulada como E3, E3.1, E3.2, E3.3, E3.4, E3.5,E3.6,E3.7,E3.8,E3.9 
Así mismo se envió comunicado por parte de AUTO S LINE S.A.S. al señor BENIGNO CARDOZO 
GONZALEZ de fecha 5 de octubre del año 2021, por medio de la compañía INTERRAPIDISIMO, en la 

que se le informaba sobre la entrega de la bodega ubicada en la carrera 51 número 131-44 de 

Bogotá conforme lo indica el numeral 5 y parágrafo del artículo 24 de la Ley 820 de 2003 y a esa 
comunicación se anexaron físicamente las llaves del inmueble, junto con un acta de entrega 
firmada por testigos y fotos, en atención a que todas las partes no concurrieron a dicha entrega 
y me refiero puntualmente al señor BENIGNO CARDOZO GONZALEZ, quien lo único que pretendía 
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era buscar a toda costa no recibir el inmueble para de esa forma poder cobrar más cánones de 
arrendamiento, por ese motivo no concurrió en la fecha y hora que se acordó para la entrega del 

inmueble, lo anterior consta en la prueba documental rotulada como E4, E4.1, E4.2,E4.3. 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, no cabe duda que el señor BENIGNO CARDOZO 
GONZALEZ recibió el inmueble debidamente aseado y pintado, tan es así que empezó su 
explotación económica cuando recibe las llaves y actualmente lo tiene en su poder. 
Entonces al haberse recibido las llaves del inmueble por parte del señor BENIGNO CARDOZO 
GONZALEZ para la época del 5 de octubre del año 2021, es más que obvio que no se genera la 
obligación del pago de cánones de arrendamiento subsiguientes a dicha fecha y menos cuando 

era sabedor de la terminación del contrato y del pago del canon de arrendamiento. 
Otro aspecto que llama la atención, es que el señor CARDOZO GONZALEZ en forma habilidosa y en 

su único afán de enriquecer su patrimonio empezó a emitir facturas electrónicas por concepto 
de cánones de arrendamiento no adeudados por AUTO S LINE S.A.S., cuyas copias se aportaron 
junto con la demanda y que el señor apoderado del demandante les dio la denominación de 
cuentas de cobro, curiosamente en dichas facturas solamente se menciona en el acápite de 
descripción lo siguiente “ARRENDAMIENTO” , sin informar a que periodo o canon concretamente 

corresponde cada una de las facturas, sin embargo, la compañía AUTO S LINE S.A.S. en forma 
acuciosa procedió a rechazar las facturas bajo el argumento que no hace uso del inmueble desde 
el 30 de septiembre del año 2021, lo cual consta en la prueba documental rotulada como E5, E5.1, 
E5.2, para completar no se acreditó el envío a la sociedad demandada de la totalidad de las 
facturas que aporta el demandante junto con la demanda.  
El señor CARDOZO GONZALEZ está obrando de mala fé, al afirmar en la demanda que no ha recibido 
las llaves, manifestación contraria a la realidad y que en verdad lo que se hace es engañar al 

estrado judicial como está debidamente demostrado. 

Así las cosas, al terminar unilateralmente el contrato, hacer entrega del inmueble como se dijo 
en líneas anteriores, mi representada no adeuda suma de dinero alguna por concepto de los 
cánones de arrendamiento que pretende cobrar en forma torticera el señor demandante dentro 
del presente proceso. 

 

3. FALSEDAD Y FRAUDE PROCESAL 

 
Con respecto a la presente excepción, la parte demandante confeccionó unas facturas electrónicas 

para aportarlas como prueba documental haciéndole creer al despacho que la sociedad AUTO S LINE 
S.A.S. le adeuda sumas de dinero por concepto de cánones de arrendamiento que legal y 
probatoriamente no le adeudan, ya que el inmueble fue entregado como consta en las pruebas 
documentales que se aportan a la presente contestación y al ser entregado no se genera el pago de 
cánones de arrendamiento como pretende el señor demandante. 

Que decir señor Juez con respecto a las manifestaciones del señor demandante en los hechos de la 
demanda cuando indica que mi representada debe entregar las llaves, cuando esas llaves las tiene 

en su poder el demandante desde el 5 de octubre del año 2021, desconociendo semejante hecho 
trascendental. 
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Ahora bien, el señor demandante pretende que la compañía AUTO S LINE S.A.S. le pague la suma de 
$14´000.000 por concepto de clausula penal, a sabiendas que ya le fue pagado dicho valor con 

anterioridad y digo anterioridad ya que el pago se realizó desde el 30 de septiembre del año 2021 y 
es grave que venga a negar dicho pago cuando era sabedor del mismo y ante la pretensión el 
Despacho libró mandamiento de pago por ese concepto, cuando no se debía, sin dudar que el 
Despacho obró de buena fé de acuerdo con el contenido de la demanda. 
Está demostrado que mi mandante entregó el inmueble para el 5 de octubre de 2021 e incluso desde 
antes se encontraba realizando todas las gestiones para su entrega y la terminación unilateral del 
contrato entonces es ilógico y absurdo que el señor demandante a sabiendas de haber recibido el 

inmueble pretenda cobrar sumas de dinero por concepto de cánones de arrendamiento posteriores 
a la fecha de entrega, cuando mi representada no ostentaba el uso, goce y disfrute del inmueble. 

Por último, siguiendo con la cadena de engaños por porte del señor demandante, se avizora en el 
libelo demandatorio que a sabiendas que en la bodega objeto de arrendamiento no está domiciliada 
la compañía AUTO S LINE S.A.S., decide insertar en el acápite de notificaciones una dirección que no 
pertenece a la sociedad demandada ya que inclusive en el certificado de existencia y representación 
legal aparece la nueva dirección de notificación judicial, actuar que sin duda es de mala fé. 

Desde ya solicito a la señora Juez se sirva ordenar la compulsa de copias a la Fiscalía General de La 
Nación, para efectos de que se investiguen las conductas del señor demandante. 

 
PRUEBAS 

 

Solicito que se tengan como tales las siguientes: 

 

1.INTERROGATORIO DE PARTE A. 

 
Solicito respetuosamente a su despacho, se sirva fijar fecha y hora para la práctica de interrogatorio 
de parte en la persona del demandante, que personalmente o mediante sobre cerrado que allegaré 

en su debida oportunidad, formularé. 

 

2.INTERROGATORIO DE PARTE B. 

 
En atención a las facultades concedidas por el legislador en el C.G.P., le solicito en forma respetuosa 
al señor Juez se sirva decretar como prueba el interrogatorio de parte al señor representante legal 
de la compañía AUTO S LINE S.A.S., que formularé oralmente dentro de la diligencia. 

 

3.TESTIMONIOS 

 

Solicito al señor Juez se sirva decretar como prueba, los siguientes testimonios: 

 

2.1.LUZ DARY CUERVO, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá, se identifica con la 
cédula de ciudadanía número 52.729.319, mediante este testimonio se probarán hechos relacionados 
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con la entrega material del inmueble, las circunstancias de tiempo, modo y lugar como se desarrolló 
la misma, ya que se trata de una ciudadana quien firmó acta de entrega como testigo ante la 

renuencia del señor demandante a recibir la bodega. 

2.2.FREDY RODRIGUEZ TRIANA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.688.401 este testimonio es pertinente, 

conducente y útil, ya que se probarán hechos relacionados con las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar como se encontraba el inmueble objeto del contrato de arrendamiento para el día 30 de 
septiembre de 2021, nos informará las condiciones de aseo y pintura del mismo, lo anterior en 
atención a que este ciudadano estuvo presto a participar en la entrega del inmueble al señor 
demandante el 30 de septiembre de 2021,  

2.3.KATHERINE HERNANDEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá, identificada con 

la cédula de ciudadanía 1.077.033.426, este testimonio señor Juez es útil, pertinente, conducente y 
necesario, en atención a que mediante el mismo se demostrarán todos los hechos relacionados con 
la terminación del contrato, los pagos de los cánones de arrendamiento, la entrega de la bodega al 
señor demandante, el pago de la cláusula penal y servicios públicos, en atención a que se trata de la 

contadora pública asesora de AUTO S LINE S.A.S. 

2.4.EDDILBERTO MORENO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, este 
testimonio es pertinente, conducente y necesario, en atención a que la demandada demostrará los 

hechos relacionados con la toma de un video a la Bodega objeto de arrendamiento donde se observa 
que esta ocupada y explotándose económicamente, nos informará las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar como tomó el video, por medio de que dispositivo y en general lo que pudo percibir también 
por medio de sus sentidos. 
Las anteriores personas se podrán ubicar por intermedio del suscrito. 

 

3.DOCUMENTALES 

 

1. Documento de fecha 27 de septiembre de 2021, dirigido al señor Benigno Cardozo, suscrito 
por el señor Héctor Iván Huérfano, como prueba rotulada E1,  mediante el cual se hace 

entrega de la bodega ubicada en la carrera 51 # 131-44. (01 folio) 

2. Documento de fecha 29 de septiembre de 2021, rotulado como prueba E2, dirigido al señor 
Héctor Iván Huérfano, suscrito por el señor Benigno Cardozo González, mediante el cual se 

pronuncia respecto al documento radicado el 27 de septiembre de 2021.  (01 Folio) 

3. Documento de fecha 29 de septiembre de 2021, dirigido al señor Benigno Cardozo, rotulado 
como prueba E3, suscrito por el señor Héctor Iván Huérfano, mediante el cual se manifiesta 
el interés de coordinación y programación para la entrega de la bodega. (01 folio) 

4. Comprobante de transacción de fecha 30 de septiembre de 2021, rotulado como E8, por valor 
de $6.500.000, correspondiente al saldo de clausula penal. (01 Folio) 

4.1 Fotocopia recibo acueducto, rotulado como E3.1, con cuenta de contrato No. 10338337, 

por valor de $462.883. (01 Folio)  
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4.2 Cuenta de cobro #0013, por valor de $150.000, rotulado E3.2, suscrita por Juana 

Guzmán, auxiliar administrativa Autos Bencar Cardozo, por concepto de servicio de agua 
del mes de junio 13 2021 al 13 agosto 2021 ubicado en la CRA 15 # 131-44, con sello de 
cancelado. (01 Folio) 

4.3 Fotocopia recibo energía, rotulado E3.3. por valor de $437.320. (01 Folio) 

4.4 Cuenta de cobro #0014, por valor de $150.000, rotulado E3.4., suscrita por Juana 

Guzmán, auxiliar administrativa Autos Bencar Cardozo, por concepto de servicio de agua 
del mes de agosto 13 2021 al 13 de septiembre 2021 ubicado en la CR 51 #131-44. (01 Folio)  

4.5 Documento de fecha 29 de septiembre de 2021, rotulado E3.7., suscrito por el señor 

Héctor Iván Huérfano, mediante el cual se manifiesta que el traslado de los servicios de 
internet, telefonía y televisión se realizaría el día 30 de septiembre de 2021. (01 Folio) 

4.6 Recibo de caja menor de fecha 19 de noviembre de 2021, rotulado como E3.8, por valor 

de $83.000, por concepto de servicios públicos bodega anterior y queda a paz y salvo 
(01 Folio) 

4.7 Certificación emitida por la empresa de servicio postal INTER RAPIDISIMO SA, rotulada 

como E3.9,  con guía No. 700062391513. (01 Folio) 

5. Acta de entrega y recibo de la bodega, suscrita el día 30 de septiembre de 2021, rotulada 

como E4. (01 Folio) 

5.1 Acta protocolar entrega bodega CR 51 # 131-44 de fecha 04 de octubre de 2021, rotulada 
como E4.1. (01 Folio) 

5.2 Cuatro fotografías, evidencias, donde consta el estado de la fachada de la bodega, el 

interior y baños, rotuladas como E4.2 (01 Folio) 

5.3 Dos fotografías, rotuladas como E4.3.. (01 Folio). 

 

6.Copia video tomado a la bodega objeto de arrendamiento, con duración de veinte segundos, donde 
se aprecia que la misma esta debidamente ocupada por el señor demandante y la esta explotando 

económicamente, dicho video fue tomado por parte del señor EDILBERTO MORENO. 
 

SOLICITUD ESPECIAL 

 

1.Ruego a la señora Juez se sirva ordenar prestar caución a la sociedad demandante, de conformidad 
con lo establecido por el legislador en el artículo 599 del C.G.P. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente contestación en el artículo 92 del C.P.C. y demás normas concordantes. 

 

NOTIFICACIONES 
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1. El suscrito recibe notificaciones en la secretaria de su despacho o en la CARRERA 10 No 4-23 
Ofc 306 de Zipaquirá, correo electrónico de notificaciones 

procesosbarragangomez@hotmail.com . 
2. La sociedad AUTO S LINE SAS recibe notificaciones por intermedio de su representante legal 

en la Carrera 52  número 8 A – 19 en la ciudad de Bogotá, correo electrónico 
contabilidad@autosline.com.co  

3. El señor RUBEN DARIO AVILA PULIDO recibe notificaciones en el correo electrónico 
dirgeneral@lacabados.com  

4. La señora LIDA YAMILE PEDRAZA MACHUCA recibe notificaciones en el correo electrónico 

lidayamile24@gmail.com  
5. Las demás partes se notifican en la dirección que aparece en el escrito contentivo de la 

demanda. 

 
ANEXOS 

 Poder a mi favor, debidamente otorgado. 

 Lo mencionado en el acápite de pruebas documentales. 

 

 

Sírvase Señor Juez reconocerme personería. 

 

 
Del Señor Juez, 
Atentamente, 

 

 

 

 

_________________________________ 

DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO 

C.C. 11.348.611 DE ZIPAQUIRA 

T.P. 98.785 DEL C.S. DE LA J. 

 

 

 

 

 

 

mailto:procesosbarragangomez@hotmail.com
mailto:procesosbarragangomez@hotmail.com
mailto:contabilidad@autosline.com.co
mailto:dirgeneral@lacabados.com
mailto:lidayamile24@gmail.com

